
* * * * * �����- -�����- 
SECRETARÍA DE ESTADO 

DE I.A PRESIDENCIA 

GOBIERNO Df lA 
RFPÚ!ll tCA DE HONDURAS 

ACUERDOS 

Mes: abril 2018 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 16/04/2018 • Acuerdo • Delegación de la Lic. • En proceso 
Ejecutivo No. Martha Vicenta Doblado de 
023-2018. Andara, como sub publicación. 

Secretaria de 
Coordinación General de 
Gobierno. 

Boulevard Juan Pablo Il, edificio Centro Ejecutivo Las Lomas, frente a Casa Presidencial. Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A 
Teléfono PBX (504) 2232-1611, 2232-1588, Fax: (504) 2239-2791 

www.sep.gob.hn 



• • 
• 1 •**** 

rnt \ ll)I '!l I A DI 1 ,\ RI l't iHIICJ\ 

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 023-2018 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a los numerales 2 y 11 del Artículo 
245 de la Constitución de la República, corresponde al Presidente de la 
República entre otras atribuciones, dirigir la política general del Estado, 
emitir los acuerdos, decretos y expedir reglamentos y resoluciones 
conforme a la Ley. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 11 de la Ley General de 
la Administración Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la 
suprema dirección y coordinación de la Administración Pública 
centralizada y descentralizada. El Presidente de la República en el ejercicio 
de sus funciones, podrá actuar por si o en Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en aplicación del Artículo 16 de la Ley General de 
la Administración Pública, el Presidente de la República de Honduras 
podrá delegar en los Secretarios de Estado, el ejercicio de la potestad de 
decidir en determinadas materias o en casos concretos, a efecto de 
descongestionar y a la vez volver más expedita la gestión de la 
Administración Pública Centralizada. El Acuerdo de Delegación emitido 
por el Presidente de la República, podrá ser revocado por éste en cualquier 
momento. 

CONSIDERANDO: Que el articulo 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo determina que el Acto de Delegación, además de indicar el 
órgano delegante, el objeto de la delegación y el órgano delegado, podrá 
contener instrucciones obligatorias para éste en materia procedimental. En 
los actos dictados por delegación, se expresará esta circunstancia y se 
entenderán adoptados por el órgano delegante. No obstante, la 
responsabilidad que se derivare de la emisión de los actos será imputable 
al órgano delegado. 

CONSIDERANDO: Que es imposible concentrar las funciones en la figura 
del Presidente de la República, debido a las múltiples responsabilidades, 
funciones, representaciones y actividades que diariamente debe desarrollar 
como director de la política general del Estado y de la políticas y relaciones 
internacionales, por cuanto es crucial delegar algunas funciones 
trascendentales en materia de contratación del Estado, autorización de 
Reglamentos, autorizaciones a la Procuraduría General de la República 
para ejerza las Facultades de Expresa Mención entre otros, garantizando el 
cumplimiento de las formalidades, procesos y procedimientos legales y 
reglamentarios que rigen los mismos. 
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CONSIDERANDO: Que la delegación de atribuciones y facultades en 
funcionarios que dependen de la Presidencia de la República, implica 
además observar fiel y cabalmente el cumplimiento de los mandatos 
legales establecidos en las leyes generales y especiales, debiendo rendir las 
cuentas que oportunamente se les exijan. 

POR TANTO; 

En usos de las facultades de que está investido y en aplicación de lo 
establecido en el Artículo 245, numeral 1 de la Constitución de la 
República; Artículos 15 reformado, 16, 30, 33, 34, 36 numeral 8), 116, 117 
y 118 reformado de la Ley General de la Administración Pública y sus 
reformas; Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Revocar, a partir de la fecha del presente Acuerdo, la 
delegación de funciones conferida al Secretario de Estado Coordinador 
General de Gobierno, JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO, la cual 
consta en el Acuerdo Ejecutivo Número 031-2015 de fecha 1 de junio de 
2015, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 25 de noviembre 
de 2015. 

SEGUNDO: Delegar a partir del 16 de abril de 2018, en MARTHA 
VICENTA DOBLADO ANDARA, Subsecretaria de Coordinación General de 
Gobierno, la potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos que según a la Ley 
de la Administración Pública, sean potestad del Presidente Constitucional 
de la República su sanción, cuyo contenido vaya orientado a autorizar la 
legalización de: 

a) Reglamentos; 
b) Contrataciones de Bienes y Servicios mediante la modalidad de 

Contratación Directa según los supuestos establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado; 

c) Autorizaciones al Procurador General de la República para Ejecutar 
Facultades de Expresa Mención en las demandas promovidas contra 
el Estado de Honduras; 

d) Gastos de Representación de Funcionarios; 
e) Préstamos; 
f) Modificaciones Presupuestarias; y, 
g) Otros actos administrativos que deba firmar por Ley el Presidente de 

la República. 

TERCERO: Se exceptúa de esta delegación la potestad de firmar los 
Acuerdos relacionados con movimientos de personal de la Administración 
Pública, contratados bajo diversas modalidades, en virtud que mediante 
Acuerdo Ejecutivo No. 009-2018, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" 
en fecha 30 de enero de 2018, le fue delegada la firma para sancionar 
estos Acuerdos, al Secretario Privado y Jefe del Gabinete Presidencial con 
rango de Secretario de Estado, RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ. 
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CUARTO: Los actos administrativos que se emitan en cumplimiento del 
presente Acuerdo Ejecutivo, deben tramitarse y autorizarse de 
conformidad con las Leyes respectivas. 

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá 
publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 
dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil dieciocho (2018). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Secretaría de la Presidencia 
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